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TASO N°. 0032-11-IN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
dieciocho ydiecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve, se notifico
con copia debidamente certificada del auto emitido en la causa N°. 0032-11-IN, de fecha
18 de septiembre de 2019, a: Magali Margoth Orellana Marquinez, mediante boleta
entregada en el casillero constitucional N°. 710, casillero judicial N°. 5698, así como a
través de los correos electrónicos majorera hotmad.com,
h.fln.a.mnrochol7^fnroahogados.ec y ahsnranPoíq)punto.net.ec; al Presidente
Constitucional de la República, mediante boleta entregada en el casillero constitucional
No 001 y a través de los correos electrónicos sH^presidenc.a.gob.ec y
^¡^iHencia.gob.ec; ala Presidencia de la Asamblea Nacional, mediante boleta en
el casillero constitucional N». 015 y a través del correo electrónico
.„^iai„Hdica@aS^Hl,anacionai.gQb.ec; ala Procuraduría General del Estado, en
eTTasillero constitucional N°. 018 y a través de los correos electrónicos j,
^hin^oge.gob.ec y~~*^ ^nn^l^nge.gob.cc, conforme consta de los
documentos adjuntos.- Lo Certifico.
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Calle Lizardo García yJosé Tamayo (esquina)
Telf.: (593-2) 3941-800

Email: mmunicacion@cce^ob.ec
Quito-Ecuador


